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PE-T1485 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

DESARROLLO DE PLANES DE GESTIÓN DE INCENTIVOS 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica 
no Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I Implementación 
de la Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, denominado R-PP, 
por la suma de US$ $1,046,826.00 (Un millón cuarenta y seis mil ochocientos 
veintiséis y 00/100 dólares americanos), a ejecutarse en un período de 14 
(catorce) meses.  
 
El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio 
del Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 
 
El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  
 
Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de 
cuatro (04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal comunitario, 
2. Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. Titulación de 
comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de brechas en la 
preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Promover el manejo forestal comunitario, articulado con la visión de desarrollo 
plasmado en los planes de vida de cada comunidad. 

ALCANCES Y ENFOQUE 

• El presente tiene su alcance a nivel de las ocho áreas zonales donde 
interviene el PNCBMCC que involucran a comunidades nativas y campesinas 
(Loreto, Ucayali, Amazonas, Pasco, Madre de Dios, Cusco, Junín, y San 
Martín), así como a nivel de la oficina central para el análisis de la 
información física y/o digital. 

• La consultoría cuenta con un enfoque participativo, multidisciplinario, que 
involucra a los miembros de las comunidades nativas y campesinas, 
organizaciones indígenas, personal de la Áreas Zonales y de la Oficina 
central del PNCBMCC. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

• Actualizar el proceso de elaboración de Planes de Gestión de Incentivos. 

• Brindar Asistencia técnica en el proceso de formulación de los Planes de 
Gestión de Incentivos de al menos 25 comunidades que ingresen al 
Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático, para participar del mecanismo de Transferencias Directas 
Condicionadas (TDC). 

• Sistematizar el proceso de acompañamiento a la formulación de los Planes 
de Gestión de Incentivos. 

• Desarrollar capacidades a los actores involucrados para la gestión de los 
Planes de Gestión de Incentivos. 
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PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS 

Producto  Plazo % de 
Pago 

1. Plan de Trabajo de la Consultoría Hasta los 15 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la suscripción 
del contrato. El pago será 
previa conformidad del primer 
producto. 

10% 

2. Presentación de propuesta 
actualizada para la elaboración 
de Planes de Gestión de 
Incentivos  

Hasta los 45 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la suscripción 
del contrato. El pago será 
previa conformidad del segundo 
producto. 

20% 

3. Presentación de informe 
conteniendo la asistencia técnica 
brindada en el proceso de 
formulación y desarrollo de 
capacidades para la gestión de 
Planes de Gestión de Incentivos 
para al menos a 25 comunidades 
nativas y campesinas  

Hasta los 105 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la suscripción 
del contrato. El pago será 
previa conformidad del tercer 
producto. 

50% 

4. Presentación de la 
sistematización del proceso de 
acompañamiento a la formulación 
y capacitación para la gestión de 
los Planes de Gestión de 
Incentivos 

Hasta los 120 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la suscripción 
del contrato. El pago será 
previa conformidad del cuarto 
producto. 

20% 

CONFORMIDAD 

La firma consultora reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta responsable 
de la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración de ciento veinte (120) días calendarios que 
se iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DE LA FIRMA 

Persona jurídica que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Experiencia mínima de cinco (05) contratos de consultoría en general.  

• Experiencia mínima de dos (02) contratos de consultoría en temas 
relacionados a bosques, diversidad biológica o cambio climático.  

• Experiencia mínima de un (01) contrato en formulación de políticas, planes e 
instrumentos de gestión, en temas de cambio climático y/o diversidad y/ 
conservación.   

• Experiencia mínima de un (01) contrato vinculado con trabajos desarrollados 
con comunidades nativas o campesinas. 
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PE-T1485 

DESARROLLO DE ESPACIOS DE ARTICULACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE INCENTIVOS 

PARA LA CONSERVACIÓN DE BOSQUES 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica no 
Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I Implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, denominado R-PP, por la suma de US$ 
$1,046,826.00 (Un millón cuarenta y seis mil ochocientos veintiséis y 00/100 dólares 
americanos), a ejecutarse en un período de 14 (catorce) meses.  
 
El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio del 
Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 
 
El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  
 
Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de cuatro 
(04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal comunitario, 2. 
Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. Titulación de 
comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de brechas en la 
preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Impulsar el desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, como las 
trasferencias directas condicionadas (TDC) y otros mecanismos, en particular los 
asociados a la retribución por servicios de los ecosistemas. 

ALCANCES Y ENFOQUE 

• El presente tiene su alcance a nivel de las ocho áreas zonales donde interviene 
el PNCBMCC que involucran a comunidades nativas y campesinas (Loreto, 
Ucayali, Amazonas, Pasco, Madre de Dios, Cusco, Junín, y San Martín), así 
como a nivel de la oficina central para el análisis de la información física y/o 
digital. 

• La consultoría cuenta con un enfoque participativo, multidisciplinario, que 
involucra a los miembros de las comunidades nativas y campesinas, 
organizaciones indígenas, personal de la Áreas Zonales y de la Oficina central 
del PNCBMCC. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

• Brindar asistencia técnica al menos a 25 comunidades nativas y campesinas 
para articular sus iniciativas con las diferentes intervenciones del Estado y de la 
cooperación, con una visión territorial. 

• Brindar asistencia técnica al menos a 25 comunidades nativas y campesinas 
para articular la comercialización de sus productos que contribuyen a reducir la 
deforestación. 

• Diseñar un portafolio de proyectos complementarios que promuevan la 
retribución por servicios ecosistémicos generados por los bosques conservados 

• Diseñar un portafolio de iniciativas de financiamiento complementario. 

PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS 
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Producto  Plazo % de Pago 

1. Plan de Trabajo de la Consultoría Hasta los 15 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del primer 
producto. 

10% 

2. Informe sistematizado sobre la 
asistencia técnica ofrecida, al 
menos a 25 comunidades nativas y 
campesinas, para articular sus 
iniciativas con las diferentes 
intervenciones del Estado y de la 
cooperación, con una visión 
territorial. 

 

Hasta los 60 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del segundo 
producto. 

35% 

3. Informe sistematizado sobre la 
asistencia técnica, al menos a 25 
comunidades nativas y 
campesinas, para articular la 
comercialización de sus productos 
que contribuyen a reducir la 
deforestación. 

Hasta los 90 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del tercer 
producto. 

35% 

4. Propuesta de portafolio de 
proyectos y de iniciativas de 
financiamiento complementario. 

Hasta los 120 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del cuarto 
producto. 

20% 

CONFORMIDAD 

La firma consultora reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta responsable de 
la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración de ciento veinte (120) días calendarios que se 
iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DE LA FIRMA 

Persona jurídica que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Experiencia mínima de cinco (05) contratos de consultoría en general.  

• Experiencia mínima de dos (02) contratos de consultoría en temas relacionados a 
bosques, diversidad biológica o cambio climático.  

• Experiencia mínima de un (01) contrato brindando asistencia técnica en 
comercialización y articulación de políticas, planes, proyectos y/o actividades bajo 
un enfoque transversal.     

• Experiencia mínima de un (01) contrato vinculado con trabajos desarrollados con 
comunidades nativas o campesinas. 

 
 
 



Annex III – PE-T1485 
Page 5 of 16 

 

 

 

PE-T1485 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PREPARACIÓN A COMUNIDADES NATIVAS Y CAMPESINAS PARA SU PROCESO DE TITULACIÓN 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica 
no Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I 
Implementación de la Propuesta de Preparación para la Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, 
denominado R-PP, por la suma de US$ $1,046,826.00 (Un millón cuarenta y 
seis mil ochocientos veintiséis y 00/100 dólares americanos), a ejecutarse en un 
período de 14 (catorce) meses.  
 
El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio 
del Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 
 
El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  
 
Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de 
cuatro (04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal 
comunitario, 2. Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. 
Titulación de comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de 
brechas en la preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Impulsar el proceso de titulación de comunidades nativas y campesinas 
pendientes, de acuerdo a su marco normativo. 

ALCANCES Y ENFOQUE 

• El presente tiene su alcance a nivel de las ocho áreas zonales donde 
interviene el PNCBMCC que involucran a comunidades nativas y 
campesinas (Loreto, Ucayali, Amazonas, Pasco, Madre de Dios, Cusco, 
Junín, y San Martín), así como a nivel de la oficina central para el análisis de 
la información física y/o digital. 

• La consultoría cuenta con un enfoque participativo, multidisciplinario, que 
involucra a los miembros de las comunidades nativas y campesinas, 
organizaciones indígenas, personal de la Áreas Zonales y de la Oficina 
central del PNCBMCC. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

• Diseñar un Plan Piloto de titulación de Pueblos Indígenas. 

• Capacitar a las instituciones involucradas y comunidades nativas y 
campesinas en la asignación de derechos. 

• Fortalecer los espacios de diálogo a nivel nacional y regional, incorporando 
el enfoque intercultural y de género en los procesos. 

• Brindar asistencia técnica al menos a 31 comunidades nativas y 
campesinas, para que puedan iniciar sus procesos de titulación. 

 

 

 
PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS 
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Producto  Plazo % de 
Pago 

1. Plan de Trabajo de la Consultoría Hasta los 15 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del primer 
producto. 

10% 

2. Informe sistematizado sobre el 
proceso de capacitación a las 
instituciones involucradas y 
comunidades nativas y campesinas 
en la asignación de derechos. 

Hasta los 60 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del segundo 
producto. 

30% 

3. Informe sistematizado sobre la 
asistencia técnica ofrecida, al 
menos a 15 comunidades nativas y 
campesinas, para que puedan 
iniciar sus procesos de titulación. 

Hasta los 90 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del tercer 
producto. 

30% 

4. Informe sistematizado sobre la 
asistencia técnica ofrecida, al 
menos a 16 comunidades nativas y 
campesinas, para que puedan 
iniciar sus procesos de titulación. 

 

Hasta los 120 días 
calendario contados a partir 
del día siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa 
conformidad del cuarto 
producto. 

30% 

CONFORMIDAD 

La firma consultora reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta 
responsable de la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad 
técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración de ciento veinte (120) días calendarios que 
se iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DE LA FIRMA 

Persona jurídica que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Experiencia mínima de cinco (05) contratos de consultoría en general.  

• Experiencia mínima de dos (02) contratos de consultoría en temas 
relacionados a bosques, diversidad biológica o cambio climático.  

• Experiencia mínima de un (01) contrato brindando asistencia técnica y 
capacitación en procesos de formalización, titulación a pueblos y comunidades 
y/o organizaciones públicas y privadas.     

• Experiencia mínima de un (01) contrato vinculado con trabajos desarrollados 
con comunidades nativas o campesinas. 
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PE-T1485 

IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
(RENAMI) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

CONSULTOR 1 – ESPECIALISTA LEGAL 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica 
no Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I 
Implementación de la Propuesta de Preparación para la Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, 
denominado R-PP, por la suma de US$ $1,046,826.00 (Un millón cuarenta y 
seis mil ochocientos veintiséis y 00/100 dólares americanos), a ejecutarse en un 
período de 14 (catorce) meses.  

El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio 
del Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 

El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  

Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de 
cuatro (04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal 
comunitario, 2. Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. 
Titulación de comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de 
brechas en la preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Brindar acompañamiento legal especializado en procesos requeridos para la 
operatividad del Registro Nacional de Medidas de Mitigación. 

ALCANCES Y ENFOQUE 

Coordinaciones permanentes, incluyendo, de ser requerido, el uso de medios 
electrónicos y de comunicación virtual, según corresponda y respetando la 
normativa y protocolos vigentes, con los actores involucrados, en especial con 
funcionarios y otros actores claves. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

• Brindar apoyo legal en la elaboración y aprobación de los lineamientos para 
el funcionamiento del RENAMI. 

• Brindar apoyo legal para asegurar el funcionamiento de la plataforma. 

• Brindar apoyo legal para implementar el proceso de socialización y 
sensibilización a todos los actores involucrados, principalmente de los PPII 
con pertinencia cultural. 

PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS 

Productos  Plazo % de Pago 

6 reportes técnicos mensuales que 
describan las actividades realizadas 
según el TDR acompañado de 
ayudamemorias de las reuniones y 
procesos participativos. 

En un plazo total de 
180 días 
calendarios, los 6 
reportes se 
entregarán cada 30 
días calendarios. 

16.6% por cada 
reporte hasta 
completar el 
100% del monto 
de la consultoría. 
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CONFORMIDAD 

El/la consultor(a) individual reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta 
responsable de la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad 
técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración de ciento ochenta (180) días calendarios que 
se iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DEL(LA) CONSULTOR(A) 

Persona natural que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Título en Derecho.  

• Deseable con estudios de especialización o postgrado en el área de recursos 
naturales o relacionadas. 

• Con experiencia general mínima de cinco (05) trabajos en el área de recursos 
naturales o relacionadas desarrollando actividades de asesoría legal. 

• Experiencia específica, mínima de dos (02) trabajos en el marco de 
actividades y proyectos ambientales relacionados con la formulación de 
lineamientos, procedimientos y normatividad en área de recursos naturales o 
relacionadas desarrolladas preferible para la Amazonía). 
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PE-T1485 

IMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
(RENAMI) 

CONSULTOR 2 – ESPECIALISTA TÉCNICO  

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica 
no Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I Implementación 
de la Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, denominado R-PP, 
por la suma de US$ $1,046,826.00 (Un millón cuarenta y seis mil ochocientos 
veintiséis y 00/100 dólares americanos), a ejecutarse en un período de 14 
(catorce) meses.  
 
El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio del 
Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 
 
El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  
 
Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de 
cuatro (04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal comunitario, 
2. Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. Titulación de 
comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de brechas en la 
preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Brindar acompañamiento técnico especializado en procesos requeridos para la 
operatividad del Registro Nacional de Medidas de Mitigación. 

ALCANCES Y ENFOQUE 

Coordinaciones permanentes, incluyendo, de ser requerido, el uso de medios 
electrónicos y de comunicación virtual, según corresponda y respetando la 
normativa y protocolos vigentes, con los actores involucrados, en especial con 
funcionarios y otros actores claves. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

• Brindar apoyo técnico en la elaboración y aprobación de los lineamientos para 
el funcionamiento del RENAMI. 

• Brindar apoyo técnico para asegurar el funcionamiento de la plataforma. 

• Brindar apoyo técnico para implementar el proceso de socialización y 
sensibilización a todos los actores involucrados, principalmente de los PPII con 
pertinencia cultural. 

PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS 

Productos  Plazo % de Pago 

6 reportes técnicos mensuales que 
describan las actividades realizadas 
según el TDR acompañado de 
ayudamemorias de las reuniones y 
procesos participativos. 

En un plazo total de 
180 días calendarios, 
los 6 reportes se 
entregarán cada 30 
días calendarios. 

16.6% por cada 
reporte hasta 
completar el 
100% del 
monto de la 
consultoría. 
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CONFORMIDAD 

El/la consultor(a) individual reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta 
responsable de la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad 
técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración de ciento ochenta (180) días calendarios que 
se iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DEL(LA) CONSULTOR(A) 

Persona natural que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Título en Ingeniería Forestal, Ambiental, Geografía o ciencias afines.  

• Deseable con estudios de especialización o postgrado en el área de recursos 
naturales con énfasis en planificación, monitoreo y evaluación de resultados, y/o 
análisis estadístico. 

• Con experiencia general mínima de cinco (05) trabajos en el marco de 
actividades y proyectos ambientales relacionados con la planificación, monitoreo 
y evaluación de resultados de medidas de mitigación (preferible en la 
Amazonía). 

• Experiencia específica, mínima de dos (02) trabajos en cambio de uso de suelos 
en territorios de amazonia asociados al desarrollo de al menos uno de los 
pilares de REDD+. 
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PE-T1485 

ASISTENCIA TÉCNICA LEGAL PARA EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE 
BENEFICIOS  

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica 
no Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I Implementación 
de la Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por 
Deforestación y Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, denominado R-PP, 
por la suma de US$ $1,046,826.00 (Un millón cuarenta y seis mil ochocientos 
veintiséis y 00/100 dólares americanos), a ejecutarse en un período de 14 
(catorce) meses.  
 
El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio del 
Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 
 
El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  
 
Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de 
cuatro (04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal comunitario, 
2. Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. Titulación de 
comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de brechas en la 
preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Asegurar el procedimiento y la operatividad administrativa del Mecanismo de 
Distribución de 
Beneficios para los recursos provenientes del pago por resultados de REDD+, 
asegurando, enfoques de interculturalidad y género. 

ALCANCES Y ENFOQUE 

El alcance de la consultoría abarca lo dispuesto en la Ley Marco sobre Cambio 
Climático y su 
reglamento, así como en la Estrategia Nacional sobre Bosques y Cambio 
Climático. Las actividades que se desarrollarán, en el marco de esta consultoría, 
contribuirán al desarrollo del Mecanismo de Distribución de Beneficios, y se 
llevarán a cabo en concordancia con los enfoques establecido en el marco 
normativo mencionado. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

• Análisis del componente legal del Mecanismo de Distribución de beneficios 
provenientes del pago por resultados de REDD+. 

• Coordinar y acompañar los procesos de recojo de aportes de la propuesta del 
Mecanismo de Distribución de Beneficios con diversos actores. 

• Brindar apoyo técnico legal para los procedimientos de reporte de 
cumplimiento para el acceso a pago por resultados provenientes de acuerdos 
bilaterales y/o fondos climáticos internacionales. 

• Brindar apoyo técnico legal a otros procesos REDD+ relacionados al pago por 
resultados y la distribución de beneficios. 
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PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS 

Productos  Plazo % de Pago 

6 reportes técnicos mensuales 
que describan las actividades 
realizadas según el TDR 
acompañado de las 
ayudamemorias de las reuniones 
y procesos participativos, si los 
hubiere. 

En un plazo total de 180 
días calendarios, los 6 
reportes se entregarán 
cada 30 días 
calendarios. 

16.6% por cada 
reporte hasta 
completar el 
100% del monto 
de la consultoría. 

CONFORMIDAD 

El/la consultor(a) individual reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta 
responsable de la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad 
técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración de ciento ochenta (180) días calendarios que 
se iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DEL(LA) CONSULTOR(A) 

Persona natural que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Titulado en la carrera de derecho 

• Cursos, diplomados o capacitaciones en temas de gestión pública y/o cambio 
climático 

• Con experiencia laboral general mínima de cuatro (04) años en entidades del 
sector público y/o privado vinculadas a su especialidad. 

• Con al menos tres (03) experiencias en trabajos relacionados en el sector 
ambiente, con especial énfasis en temas de mitigación frente al cambio 
climático. 

• Con al menos tres (03) experiencias de trabajo o servicios en temas 
relacionados a REDD+, bosques y anidación. 
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PE-T1485 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA OPERATIVIDAD Y ARTICULACIÓN DEL 
MÓDULO DE INFORMACIÓN DE SALVAGUARDAS (MIS) Y EL MECANISMO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA (MAC) 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica no 
Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I Implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, denominado R-PP, por la suma de US$ 
$1,046,826.00 (Un millón cuarenta y seis mil ochocientos veintiséis y 00/100 dólares 
americanos), a ejecutarse en un período de 14 (catorce) meses.  
 
El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio del 
Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 
 
El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  
 
Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de cuatro 
(04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal comunitario, 2. 
Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. Titulación de 
comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de brechas en la 
preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Mantener la operatividad del Módulo de Información de Salvaguardas (MIS) y del 
Mecanismo de Atención Ciudadana (MAC) de manera articulada, asegurando los 
enfoques de interculturalidad y género. 

ALCANCES Y ENFOQUE 

El alcance de la consultoría abarca lo dispuesto en la Ley Marco sobre Cambio 
Climático y su reglamento, así como en la Estrategia Nacional sobre Bosques y 
Cambio Climático. Las actividades que se desarrollarán en el marco de esta 
consultoría contribuirán al mantenimiento del flujo de información y funcionamiento 
del MIS y el MAC de manera articulada, y se llevarán a cabo en concordancia con 
los enfoques establecido en el marco normativo mencionado. 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

• Brindar asistencia técnica para la operatividad del MIS y el MAC de manera 
articulada. 

• Brindar asistencia técnica para desarrollar pautas y/o procedimientos claros 
sobre los protocolos de recojo de información tanto para el MIS como para el 
MAC bajo un enfoque sistémico.  

• Brindar asistencia técnica en la elaboración de pautas o lineamientos sobre el 
proceso de gestión y uso de la información recogida tanto para el MIS como 
para el MAC bajo un enfoque sistémico. 

• Brindar asistencia técnica para la coordinación interna en el MINAM sobre el 
funcionamiento del MIS y el MAC, así como generar espacios de difusión sobre 
el MIS y el MAC para actores gubernamentales y no gubernamentales.  
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PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS 

Producto  Plazo % de 
Pago 

5. Plan de Trabajo de la Consultoría Hasta los 15 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa conformidad 
del primer producto. 

10% 

6. Informe conteniendo las pautas y/o 
procedimientos diseñados e 
implementados sobre los protocolos de 
recojo de información tanto para el MIS 
como para el MAC bajo un enfoque 
sistémico. 

Hasta los 45 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa conformidad 
del segundo producto. 

30% 

7. Informe conteniendo las pautas y/o 
procedimientos diseñados e 
implementados sobre el proceso de 
gestión y uso de la información 
recogida tanto para el MIS como para 
el MAC bajo un enfoque sistémico. 

Hasta los 105 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa conformidad 
del tercer producto. 

30% 

8. Informe conteniendo las actividades 
diseñadas e implementadas para 
generar espacios de coordinación 
interna en el MINAM y espacios de 
difusión para actores gubernamentales 
y no gubernamentales a fin de 
optimizar la operatividad del MIS y el 
MAC bajo un enfoque sistémico. 

Hasta los 120 días calendario 
contados a partir del día 
siguiente hábil de la 
suscripción del contrato. El 
pago será previa conformidad 
del cuarto producto. 

30% 

CONFORMIDAD 

La firma consultora reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta responsable de 
la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración de ciento veinte (120) días calendarios que se 
iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DE LA FIRMA 

Persona jurídica que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Experiencia mínima de cinco (05) contratos de consultoría en general.  

• Experiencia mínima de dos (02) contratos de consultoría en temas relacionados a 
bosques, diversidad biológica y/o cambio climático y/o o salvaguardas 
ambientales.  

• Experiencia mínima de un (01) contrato en proyectos o estudios del sector forestal 
en la Amazonía peruana, de preferencia vinculados a pueblos indígenas. 

• Experiencia mínima de un (01) contrato en recopilación y levantamiento de 
información  en temas de cambio climático y/o salvaguardas ambientales. 

• Experiencia mínima de un (01) contrato vinculado al análisis y desarrollo legal 
sobre la temática de bosques y cambio climático. 
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PE-T1485 

ACTUALIZACIÓN DEL NIVEL DE REFERENCIA DE EMISIONES FORESTALES 
(NREF) INCORPORANDO BIOMAS O ACTIVIDADES REDD+ ADICIONALES 
(Consultores 1 al 8)  

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANTECEDENTES 

El XX de XXXX de 2021 se firmó el Convenio entre el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Gobierno del Perú representado por el Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), para la implementación de la Cooperación Técnica no 
Reembolsable N° ATN /FP – XXXXX- PE: “Saldo de la Fase I Implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques REDD+ en Perú”, denominado R-PP, por la suma de 
US$ $1,046,826.00 (Un millón cuarenta y seis mil ochocientos veintiséis y 00/100 
dólares americanos), a ejecutarse en un período de 14 (catorce) meses.  
 
El Proyecto R-PP se encuentra adscrito al Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático (PNCBMCC) del Ministerio del 
Ambiente (MINAM) como Organismo Ejecutor. 
 
El objetivo del Proyecto apoyar al Gobierno del Perú en la implementación de la 
Propuesta de Preparación para la Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degradación de Bosques (REDD+).  
 
Para el logro de dicho objetivo, el Proyecto R-PP se encuentra compuesto de 
cuatro (04) componentes técnicos: 1. Promoción del manejo forestal comunitario, 2. 
Desarrollo de incentivos para la conservación de bosques, 3. Titulación de 
comunidades nativas y campesinas pendientes, 4. Cierre de brechas en la 
preparación para REDD+.  

OBJETIVO  

Elaborar y actualizar la propuesta de Nivel de Referencia Forestal de Emisiones a 
nivel nacional 

ALCANCES Y ENFOQUE 

La consultoría se desarrollará teniendo en consideración los diferentes 
lineamientos, tanto internacionales de la CMNUCC como de las nacionales 
correspondientes a las entidades que tienen competencias en el NREF como el 
SERFOR y el PNCBMCC.  

ACTIVIDADES GENERALES A REALIZAR POR CADA COSULTOR(A) 

• Supervisar, apoyar y/o desarrollar la elaboración de información espacial de 
deforestación a nivel nacional generada, de acuerdo a su especialidad. 

• Supervisar, apoyar y/o desarrollar la estimación de las categorías de 
degradación, de acuerdo a su especialidad. 

• Supervisar, apoyar y/o desarrollar un análisis sobre la bondad de ajuste de los 
mapas de biomasa existente, de acuerdo a su especialidad. 

• Supervisar, apoyar y/o elaborar un protocolo metodológico donde se detalle el 
proceso de estimación de las emisiones por degradación forestal, de acuerdo a 
su especialidad. 

• Preparar información y/o presentaciones especiales, requeridas por la DGCCD. 
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PRODUCTOS ESPERADOS Y PAGOS POR CADA CONSULTOR(A) 

Productos  Plazo % de Pago 

6 reportes técnicos mensuales que 
describan las actividades realizadas 
según el TDR acompañado de 
ayudamemorias de las reuniones y 
procesos participativos, si los hubiere. 

En un plazo total de 
180 días calendarios, 
los 6 reportes se 
entregarán cada 30 
días calendarios. 

16.6% por cada 
reporte hasta 
completar el 
100% del monto 
de la consultoría. 

CONFORMIDAD 

Cada consultor(a) individual reportará al Área Técnica Usuaria, la que resulta 
responsable de la supervisión y coordinación, la cual otorgará la conformidad 
técnica. 

DURACION DE LA CONSULTORÍA 

Cada consultoría tendrá una duración de ciento ochenta (180) días calendarios que 
se iniciará a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato. 

PERFIL DEL(LA) CONSULTOR(A) 

Persona natural que cumpla con los siguientes requisitos:  

• Ingeniero forestal, geógrafo, biólogo titulado o ciencias afines.  

• Cursos o post grado en monitoreo de bosques, o inventarios forestales, o manejo 
de sistemas de información satelital, o lenguajes de programación afines a la 
presente consultoría. 

• Experiencia de al menos 3 años en temas relacionados con cambio climático, 
conservación de bosques y ecosistemas, REDD+.  

• Experiencia de al menos 3 años en la aplicación de metodologías para elaborar 
Niveles de Referencia Forestal de Emisiones. 

ESPECIALIDADES DE LOS CONSULTORES  

Se contratarán 8 consultores individuales clasificados por las siguientes 
especialidades: 

Especialidad  

1. Coordinador  

2. Especialista en Carbono para el NREF   

3. Especialista en sensores remotos para la estimación 
de emisiones por incendios forestales 

 

4. Especialista en sensores remotos para la estimación 
de emisiones por leña 

 

5. Especialista en sensores remotos para la estimación 
de emisiones forestales por la actividad de tala 

 

6. Especialista programador en sensores remotos  

7. Especialista en Carbono para el inventario de gases 
de efecto invernadero 

 

8. Especialista en Análisis Estadístico.  

  

 
 
 
 


